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23886 REAL DECRETO 1278/1992, de 23 de oClubre, por el que
se dispone el cese de don Jesus Ezquerra Calvo como
Embajador de España ante la Soberana J" Militar Orden de
Malla.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en ~u reunión del dia 23 de octubre
de 1992,

Vengo en disponer el cese de don Jesü.s Ezquerra Calvo como
Embajador de España ante la Soberana y Militar Orden de Malta, por
pase a otro destino, agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Madrid a 23 de octubre de 1992.

Segundo.-Nombrar a doña Maria Luisa Martín Martín Consejera
titular del Consejo Escolar del Estado por el mencionado grupo.

Tercero.-El mandato de la Consejera nombrada por la presente
Orden fmalizará en la fecha de renovación bienal en la que corres·
pondería cesar al Consejero en cuyo lugar se le nombra, de acuerdo
con lo previsto en los artículos 10.2 y 13 del Real Decreto 2378/1985,
de 18 de diciembre.

Madrit'. 6 de octubre de 1992.
PEREZ RUBALCABA

Ilmo. Sr. Presidente del Consejo Escolar del Estado.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores.
JAVIER SOLANA MAOARIAGA

23890 ORDEN de 6 de octubre de 1992 de ceses y nombramientos
de Consejeros titulares }' sustitutos del Consejo Escolar
del Estado por el grupo de Padres de Alumnos.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores. y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 23 de octubre
de 1992,

Vengo en disponer el cese de don Pedro López Aguirrebengoa como
Embajador de España en el Estado de Israel; por pase a otro destino,
agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Madrid a23 de OCtubre de 1992.

El Ministro de A.suntos Exteriores,
JAV¡ER SOLANA MADARJAGA

23887 REAL DECRETO 1279/1992, de 23 de octubre, par el que
se dispone el cese de don Pedro López AgJ.lirrebengoa como
Embajador de España en el.Eslado de Israel.

JUAN CARLOS R.

De acuerdo con lo previsto en los artículos 9.1, b). 10.1 Y 12.1,
d), del Real Decreto 2378/1985, de 18 de diciembre, por el que se
regula el Consejo Escolar del Estado. y previa propuesta de la Con
federación Española de Asociaciones de Padres de Alumnos (CEAPA).

Este Ministerio ha dispuesto:

Priniero.-eesar como Consejeros titulares y sustitutos del Consejo
Escolar del Estado. por el grupo de Padres de Alumnos, 8 los siguientes
sefIores. agradeciéndoles los servicios prestados;.

Titular: Don Ignacio Garcia Palacios.
Sustituta: Doña María Angeles Ruiz Molina.
Titular: Don José Marta Garela Sáncbez.
Sustituto: Don Claudio Bonilla Hemández.
Titular: Don Antonio Naranjo Torres.
Sustituto: Don Carlos Ortega Barrientos.
Titular: Doña Maria Francisca Tricio G6mcz.
Sustituto: Don-Juan José Sáncbez Arévalo;

23889
23891

MINISTERIO DE JUSTICIA
23888 RESOLUClON de 8 de octubre de 1992, de Úl DireccIón

General de los Registros y del Notariado. por la que se
jubila a don Luis María Alvarez Iraizaz, Regístrador de
la Propiedad de Madrid número 33, por haber cumplido
la edad reglamentaria..

De conformidad con lo dispuesto en los articulos 291 de la LeY
Hipotecaria, 542 de su Reglamento. 17 de la Ley de Régimen Jurídico
de la Administración del Estado Y 7.2.5 del Real Decreto 1011991,
de 11 de enero.

Esta Dirección General ha acordado jubilar. por tener cumplida
la edad de setenta años. a don Luis Maria Alvarez lraizoz. Registrador
de la Propiedad de Madrid número 33. que -tiene categoria personal
de primera clase y el número -1 5 en el escalafón del Cuerpo.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de octubre de 1992.....El Director general, Antonio Pau

PedróD.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 6 de octubre de 1992 de cese y nombramiento
de Consejeros titulares del Consejo Escolar del Estado por
el grupo de Profeso.res de /a Enseffanza Pública.

De acuerdo con lo previsto en los artículos 9.1. a). 10.1 y 12.1. d),
del Real Decreto 2318/1985. de 18 de diciembre. por.el que se regula
el Consejo Escolar del Esta.do -y previa prOPuesta de la Federación
de Enseñanza de Comisiones Obreras (F.E. ce.oo.),

Este Ministerio ha disPQesto:

Primero.--Cesar a don liügo Etxenike GonzAlez como Consejero
titular del Consejo Escolar del Estado por el grupo de Profesores de
la Enseñanza Pública. agradeciéndole los servicios prestados.

Segundo.-Cesar. por el mismo grupo, a doña Asunción Urbína
Fontecha y a don José Antonio Domeque Oliván corno Consejeros
sustitutos de don Francisco Delgado Ruiz y doña Maria Isabel Almarza
González. respectivamente. agradeciéndoles Jos servicios prestados.

Tercero.-Nombrar Consejeros titulares y sustitutos, por el grupo
de Padres de Alumnos. a los siguientes señores:

Titular: Doña Santa GonzáIez Amado.
Sustituto: Don Frederic UOre! Iñesta.
Titular: Doña Grete Mollo-Chsístensen.
Sustituto: Don Antonl Pedro! Canet.
Titular: Don Félix Angel Lobato GonzáJez.
Sustituto: Don Carlos pmz Saftudo.
Titular. Doña Maria Angeles Ruiz Molina.
Sustituto: Don Aurelio Montero Jarque.

Cuarte.-Nombrar, por el mJsmo grupo. a don José Luis Maftana
Varela y a doña Rosa Rebolledo Diego como Consejeros sustitutos
de don Francisco Delgado Ruizy de doña Marta Isabel Almarza Gon
zález. respectivamente.

Quinto.-El mandato de los Consejeros nombradOS: por la presente
Orden fmalizará en la fecha de renovación bienal en la que corres-
ponderla cesar a los Consejeros en cuyo lugar se les nombra. de acuerdo
con lo previsto en los articuIos 10.2 y 13 del Real Decreto 2378/1985,
de 18 de diciembre.

Madrid, 6 de octubre d. 1992.

PEREZ RUBALCABA

Ilmo. Sr. Presidente del Consejo Escolar del Estado.

ORDEN de 7 de octubre de 1992 de cese de Consejeros.
titular y sustituto, €kl Consejo Escolar del Estado por el
grupo de representantes de las Centrales Sindicales.

Resuelta por la Presidencia del Consejo Escolar del Estado la cues
tión de representatividad planteada en el grupo de representantes de
las Centrales Sindicales. como consecuencia de la publicación de los
resultados eletorales sindicales, y de acuerdo. por otra parte. con 10
previsto en la disposición adicional segunda y en el articulo 12.1. d),
del Real Decreto 2378/1985. de 18 de diciembre. por el que se regula
el Consejo Escolar del Estado,

Este Ministerio ha dispuesto, previa propuesta de la Confederación
Sindical de Comisiones Obreras- (Ce.oo.), cesar. como Consejeros
titular y sustituto, del Consejo Escolar del Estado, por el grupo de
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representantes de las Centrales Sindicales. a los siguientes señores.
agradeciéndoles los servicios prestados:

Titular: Don Orentino Alonso Garcia.
Sustituta: Don Andrés MeUado Moya.

Madrid, 7 de octubre de 1992.
PEREZ RUBALCABA

limo. Sr. Presidente del Consejo Escolar del Estado.

23892 ORDEN de 7 de octubre de 1992 de cese de Consejeros.
titular y sustituto. del Consejo Escolar del Estado por el
grupo de representantes de las Centrales Sindicales.

Resuelta por la Presidencia del Consejo Escolar del Estado la cues·
tión de representatividad planteada en el grupo de representantes de
las Centrales Sindicales. como consecuencia de los resultados eletorales
sindicales. y de acuerdo. por otra parte. con lo previsto en la disposición
adicional segunda y en el articulo 12.1. d), del Real Decreto 2378/1985.
de 18 de diciembre, por el que se regula el Consejo Escolar del Estado.

Este Ministerio ha dispuesto. previa propuesta de la Confederación
Sindical de Unión General de Trabajadores (UGT). cesar, como Con
sejeros titular y sustituto. del Consejo Escolar del Estado. por el grupo
de representantes de las Centrales Sindicales, a los siguientes señores.
agradeciéndoles los servicios prestados:

Titular: Don José Manzanares Núñez.
Sustituto: Don Carlos Trevilla Acebo.

Madrid, 7 de octubre de 1992.

Este Ministerio ha dispuesto:

. . Primero,-Nombrar. a propuesta de,.converxencia Intersindical Gale
ga (CI.O.), como Consejeros titular y sustituto del Consejo Escolar
del Estado. por el grupo de representantes de las Centrales Sindicales.
a los siguientes señores:

Trtular. Don Manuel Dios Oiz.
Sustituto: Don Braulio Amaro Caamaño.

Segundo.-EI mandato de los Consejeros nombrados por la presente
Orden fmatizará en la fecha de renovaci6n bienal en la que corres
ponderla cesar a los Consejeros en cuyo lugar se les nombra, don
José Manzanares Núñez y don Carlos TreviUa Acebo. respectivamente,
de acuerdo con lo previsto en los articulos 10.2 y 13 del Real Decreto
2378/1985, de 18 de diciembre.

Madrid, 7 de octubre de 1992.

PEREZ RUBALCABA

Ilmo. Sr. Presidente del Consejo Escolar del Estado.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

PEREZ RUBALCABA

Ilmo. Sr. Presidente del Consejo Escolar del Estado.

PEREZ RUBALCABA

Ilmo. Sr. Presidente del Consejo Escolar del Estado.

Resuelta por la Presidencia del Consejo Escolar del Estado la cues
tión de representatividad planteada en el grupo de representantes de
las Centrales Sindicales, como consecuencia de los resultados eletorales
sindicales, )' de acuerdo, por otra paru. con lo previsto en la disposición
adicional segunda y en los articulos 9.1.f) y 10;1 del Real Decreto
2378/1985. de 18 de diciembre. por el que se regula el Consejo Escolar
del Estado.

RESOLUCION de 21 de octubre de 1992, de la Secretaria
de Estado para la Administración Pública, por la que se
nombran funcionarios de carrera de la Escala de PrO"
gramadores de Informática de la Administración de la
Seguridad Social.

23895

Por Resolución de la Oirección General de Personal del Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social de 19 de mayo de 1992 (<<Boletjn Oficial
del Estadoll, del 26), fueron nombrados funcionarios en prácticas de
l<i. Escala de Programadores de Informática de la Administración de
la Seguridad SociaL. los aspirantes aprobados en las correspondientes
pruebas selectivas por el sistema general de acceso libre.

Una vez superado el curso selectivo previsto en el anexo I de la
convocatoria de las pruebas selectivas. aprobada por Resolución de
la Subsecretaria del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 12
de septiembre de 1991 (<<Boletin Oficial del Estado» del 30), procede
el nombramiento de funcionarios de carrera en la citada Escala. de
los aspirantes seleccionados tanto por el sistema de promoción interna
como por el sistema general de acceso libre.

En su virtud esta Secretaria de Estado para la Administración Públi
ca, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 23 del Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Pefsonal al Servicio de la Adminí:.tráción. ud
Estado y el artículo 6.3 del Real Decreto 2169/1984. de 28 de nOViem
bre. de atribución de competencias en materia de personal, y a propuesta
del ilustrisimo señor Subsecretario del Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social, resuelve:

Primero.-Nombrar funcionarios de carrera de la Escala de Pro
gramadores de Informática de la Administración de la Seguridad Social.
a los aspirantes aprobados que se relacionan en el anexo de esta Reso
lución. ordenados de acuerdo con la puntuación final obtenida, con
expresión de los destinos que se les adjudican.

Segundo.-Los funcionarios en prácticas don Valentín GonzaJez Bar
bosa y don Fernando Alvarez García que no han realizado el curso
selectivo. podran incorporarse.a) inmediatamente posterior con la pun
tuación asignada al ultimo de los participantes en el mismo. De no
superarlo perderán todos los derechos al nombramiento como fun
cionarios de carrera, de acuerdo con lo sei'ialado en el articulo 22
del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre. por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi
nistración del Estado.

Tercero.-Declarar decaidos en todos los derechos derivados de haber
aprobado los ejercicios de las pruebas selectivas a la Escala de Pro
gramadores de fnformática de la Administración de la Seguridad Social
a don Jesús Garda Marco. don Felipe Cruz Ramos don Jesús Manuel
G6mez Campcera, don Juan Muñoz Espejo y don José Manuel Lobo
Rodriguez, al no haber superado los cursos selectivos previstos en la
resoluciones de la Subsecretaria del Trabajo y Seguridad Social de
17 de diciembre de 1990 (<< Boletin Oficial del Estado» de 7 de enero
de 1991) y en la de 12 de septiembre de 1991 (~Boletín Oficial del
Estado» del JO), de acuerdo con lo señalado en el artículo 22 del
Real Decreto 2223/ J984, de 19 de diciembre.

ORDEN de 7 de octubre de 1992 de nombramiento de
Consejeros. titular y Sllstituto, del Consejo Escolar del Esta
do por el grupo de representantes de las Centrales
Sindicales.

23894

ORDEN de 7 de octubre de 1992 de nombramiento de
Consejeros. tiiulary SllStitutO. del Consejo Escolar del Esta
do por el grupo de representantes de las Centrales
Sindicales.

Resuelta por la Presidencia del Consejo Escolar del Estado la cues
tión de representatividad planteada en el grupo de representantes de
las Centrales Sindicales. como consecuencia de los resultados eletorales
sindicales. y de acuerdo. por otra parte. con lo previsto en la disposición
adicional segunda y en los articulas 9.1. f) Y 10.1 del Real Decreto
2378/1985, de 18 de diciembre, por el que se regula el Consejo Escolar
del Estado,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Nombrar. a propuesta de la Confederación Sindical Euzko
Languillen Alkartasuna/Solidaridad de Trabajadores Vascos
(ELA/STV). como Consejeros titular y sustituto del Consejo· Escolar
del Estado. por el grupo de representantes' de las Centrales Sindicales,
a los siguientes señores:

Titular: Don Jesús Luis Eraña Ibáñez.
Sustituto: Don Xamer Expósito Bidaurre.

23893

. ~gundo.-EI mandato de los Consejeros nombrados por la presente
Orden fmalizará- en la fecha de renovación bienal en la que corres
ponderla cesar a los Consejeros en cuyo lugar se les nombra. don
Orentino Alonso Garcia y don Andrés Mellado Moya, respectivamente.
de acuerdo con lo previsto en los articulas 10.2 y 13 del Real Decreto
2378/1985. de 18 de diciembre.

Madrid. 7 de octubre de 1992.


